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SECCION: FIDELIDAD DE EMPLEADOS.

R€nueva a

Entr. LA CONSOLTOAOAS. A. OE SEGUROS. con dor¡¡cil¡o .n l. c.llo Avon¡d¡ Aviódor6s O€l Ch.co 1569 C/ Sar, Marln¡

Aaunclón, an adól¡nta .l 'A3agurador" y quleñ precodantomento ¡a da3¡gna co sl nombro do "At.gurado , conlorme ¿ ia
propuait¡ por ót pre¡gnt.d. y modlanlo ol págo do promlo a eloclr¡.rlo on h forma convonlda mlt .baio, quod! colobrado

i¡io contr¡to da aaguro, lujato a l¡¡ Condicloncr Goneral.r Comunoa, coñdlclonaa E3poclllcea y laa Cond¡clonos
parllcul¡J6! convañldaa y ¡captada! p¡ra .€a slactuadra de bl¡aha t6, y quo ott!n anaxld¡! a tt Prolonto Póli¡a form.¡do
prrla Intagaanto da la ml3ña.

D6partamonto
CENTRAL

Suma Asegurada: G3, 10.000.000

lñtgrós as6gurado:

MCN N.. 05/25 SERVICIO OE LIMPIEZA DE OFICINAS DE LA UEPP - lD N.' 475962 - CTR t{.o 08/2025.'

cuañdo ol ler¡o do ls pÓlE¡ d¡liorá dol conlon¡óo do ls propt¡asls, ls dilofonc¡a se

com¡dcrá.á áproblcls por ol 6669ursdo !i no mdama d6ñlto do un mos da habd roc¡b¡do la

I,óli¿a. (Arllculo 1556 dsl Cód o Civrl

c¡udad
LUOUE

Forman pade mlegranle da la
prosenle Pó1,2a, las s¡guientes
Cla us ula s A dt¿¡onalas, A nexo s
Endosos.Nro. do Factura: 001-00'1.0225708.- OATOS OEL ÉINANCIAM¡EN fO

Monto Finahclado: 0

Venclmlentos
Fecha Monto

LIOUIDACIÓN

P¡¡ma.

/. VA, s/ Pr¡ma..

t.P.E:

/.llA. s/ lolorés.

Coslo del F¡nao

COSTO FIHAL:

Gs.

Gs.

Gs,

695.455

69.545

765.000

Gs.

Gs.

G§,

0

0

0

Gs, 765.000

oE¡erv¡ciónr 1..¡ C9¡dlc¡on6! Gtnor¡loi
comuoor do art¡ póll¡¡ ...ncuantrañ ah la
páglne cloctrónlc! do lnlornot:
"www.consolld.d..com.py/coñdic¡ono3/
condiclonorj.n.r.b..pd¡ o .n l.
dlrocclón d. l¡ Compañí...

CLTR, CLMM, CLC, ANEXO N" 1

Asunción, 3 de diciembre de 2025

LA CONSOLIDAOA S, A.
OE SEGUROS

Firmado por: VIRGILIO
ALBERTO LOPEZ PERTILE
Ubicación: Asuncion
F echa: 0411212025 08:52.02

Em isiónPól¡za N" End
Oesdo las l2 hs

Vigenc¡¿

31t112028

Plazo

/98 dias000 0311212025007

R.U.C. o C.l.
80085967-7

Pá9¡na 1de 6

O

Cod.

0701004611 24t11t2025

Á3egurado ACfICOM S. A.

Dom¡cillo
PUERfO PINASCO ESO. BRASIL

CONTADO

'r1



Anexo No 1 que forma parto iñtegranle dd ia pó iza: 007.0701.004611i0000

As€gurado: ACTICOM S. A.

coN0rctoNES RTICULARES
(Coñt¡nuac¡óñ)

Ob,¡eto Assgurado y/o Rlesgos Cubiertos Suma Ascgurada Gs.

0001 gfu€gu.ador indemni¿ará alAsegurado,la Érdida pec¡rniana diroctamente sulnda por elAsegura.lo.

quo haya s¡do .¿usad¿ por cualquig. dolilo de delraudaciÓn comotido por 6 o os emplcados

€specificadoi en la pólizs, on forma iñdiüdualo en colusión enlrc e los. hasla la suma de Guaraníes die¿

UBICACION OEL RIESGO
DENTRO OE LAS OFICINAS DE LA UEPP-

10.000.000

10.000.000.-

GUARANIES OIEZ MILLONES

l,CONVOCANTE,
Uinlsterio Oe EdlcraOn y C¡encias (MEC) Prcyoclo Apoyo OporaÜvo p¿rala Ej¿cución de los Prcg.¿mas y Proyoctos dol Minisleño de Educacón

y Cullu.a ñnanc¡ados por sl Fondo para la Excoloncia de la Educaoóñ y la lnve§ügac¡ón

2. INIERES ASEGURAOO

MCN N'05/2025 SERVICIO OE LIMPIEZA DE OFICINAS OE LAUEPP. ID 475.962 ' CONIRATO N,'OU2O25

3 LISTADO DE EMP OS ASEGtTRAD0S

NOMBRE Y APELLIDO c.t FECHA DE NACIMIÉNIO EDAO DIRECCION

RODRIGOARIEL SoLEfO 3.756.045 08i07/1986 39 Asuncion

PRTNCESAROCIO NUÑEZ MARECoS 2.023.378 17/0t1975 50 ¡§uncion

a. FR t{outcn
tsta obertuo se hatta suieU a uns fi8nqu¡cia dgl 10% (dLez por qeñlo), apl¡c¿ble sobre elmonto d0lodo y cads sinreslto.-

5 DECLARACIOI{ DE NO SINIESTROS

Ou€da srt€ndido y conyo ido q1]8 &t¡ póliza so emil6 cn virtud do h doclaracion hech¿

diclombro ds 2025, do que ab,acM do su q¡ilión. no so coíocrnnrso han ¡sgisradorin
por sl Ass0urado, togun nota roc¡bida en lodis 03 de

loslros amparadol por la mi6nr.-

Asunción. 3 do d¡c,e.nbte da 2025

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS

Pág¡na 2 dc 6
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Forma parto iñtqgranlo do la Póli¿a: 007.0701.004011/0000

Asogurado: ACTICOM S. A,

CONDICIONES PARTICULARES

CLAUSULA DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO ICLTR)

Contrar¡amente á lo establscido en cualqu¡or d¡spos¡c¡ón contonida en las Condic¡onos

Ganerales o Particulares originales de 6sta póliza o en cualqu¡er cláusula adicional o

endoso, queda especialmente convenido que la presente pÓliza no cubfe pérd¡das, daños a

bienes o a personas, costos, costas y/o gastos de cualquier naturaleza, directa o

indirectamento causados por, resultantes de o en relaciÓn con cualquier acto de terrorismo o

cualquier otro hecho o circunstancia que hubiera contribuido en forma concurrente o no en la

producción del daño.

Con relación al objeto de la prescnte Cláusula, queda especialmente convenido que el

término "acto de terrorismo" - ¡mplique o no el uso de fueza o v¡olencia -, comprende toda

acción, amanaza o preparación de actos, por parte de cualquier persona o grupo(s) de

poEonas, ya sea que actúen ¡ndividualmeñte o en nombre o conex¡Ón con cualqurer

organizac¡ón(es) o gobierno(s), dest¡nada o real¡zada con el fin de intimidar o influenciar a

gobiernos de jura o d6 facto, o a la población o a grupos de ella, o de desestabilizar algún

sector de la economla, invocando causas o mot¡vac¡ones ds naturaleza polít¡ca, soclal,
relig¡osa, ¡deológ¡ca o sim¡lares.

El texto do esla Cláusula ha s¡do ragistrado on la Superintsndencia de Seguros, de

conformidad a lo dispuesto por 18 fiBsoluc¡ón SS. RP No a1l02 da fecha 13 de N,lar¿o d€

lgualmente se excluyen las pérdidas o daños, costos, costas y/o gastos de cualqurer

naturaloza, directa o ¡ndirectamente causados por, rosultantes de o en relación con cualquier

acción realizada para controlar, prevenir, suprimir o neutralizar cualquier actividad terrorista,

o de alguna manera relac¡onada con la misma.

-.oOo.-

Asunción, 3 de dic¡embre de 2025

Págana 3 de 6

/,4 La Consol¡üda
V de seg.,or E
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Forma pbriá integranto do la póliza: 007.0701.004611/0000

Asegurador ACTICOM S. A.

CLAUSULA DE COBRANZASICLC)

OUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA

"Si el pago de la prima no se efectuars oportunamente, el asegurador no será responsable
por el s¡n¡estro ocurrido antes del pago". (art. 1574 c.c.).

El pago dol prsmio, a cargo del tomador, según la presente cláusula, deberá ser abonado en

el domic¡llo de LA CONSOLIDADA S.A. DE SEGUROS, si a cualquier voncimiento de las

cuotas, no fueso abonado su imporie, la cobortura de¡ riesgo quedara automáticarnente
suspBndida desds las vointicuatro (24) horas del dla de ese venc¡miento y la rnora sc'

producirá por el solo voncimiento del plazo, que opcrara de pleno dsrocho sin necesidad dc

protesto o ¡nterpelación judicial o extrajud¡cial

La cobertura suspendida se rehab¡litará una vez cumpl¡do lo siguiente:

A) La ver¡f¡cación ffsica del bien asegurado; o la manifestación por escrito del asegurado de

no haber tanido siniestro durante la suspensión ds la cobertura y
B) El pago de la cuota adeudada

La corrpañía se reservá el derecho de aceptar o techatx el pago de las cuotas voncidils.

En caso de aceptación quedara a favor de la compañía aseguradora, en caracter (c
ponalidad para el asogurado, el importe de la prima corresPondiente al periodo transcurrido

sin cobertura.

El texto de egta cláusula ha sido r8gi6trado en la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, de

conformidad a lo dispuesto por la rosolución SS.RP Nro. ?82102 de fecha 21 de novicnrbre

ds 2002

Asunción, 3 de diciembre dc 2025

LA CONSOLIDAOA S. A.
O€ SEGUROS

A\17

-.oOo.-

Pág¡na 4 de 6
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CLAUSULA OE EXCLUSION DE RECONOCIMIENTO

DE FECHAS (CLMM)

.i Esta pól¡za no cubre Ia pérd¡da directa o indirecta, daño, responsab¡l¡dad, reclamo o gasto, ya sea
:prev6ntivo, de reparación o de cualquior otro tipo, que surja directa o indirectamente o que esté
'rélacionado con:

L Cualqu¡er falla supuesta o real, mal func¡onamiento o ¡nsuficiencia del equipamiento para

reconocer, organ¡zar, dist¡ngui( interpretar, procesar o aceptar correctamento cualquier lecha

ll. Cua¡qu¡er falla supuesta o real, mal func¡onam¡cnto o ¡nsuflciencia de alguno dc los
productos o seru¡cios que utilizan o dependen d¡recta o ¡ndiroctamenle del equipam¡ento qLr(,.

falla on reconoc€r, d¡st¡nguir. interpretar, procesar o aceptar correctamente alguna fecha;

ltt. Cualquier medida para minimizar o corrsgir la falla, mal func¡onamiento o insuflciencia real o

supuasta del equipamiento mencionado en los párrafos l), ll) arr¡ba mencionados, pero no
limitado a cualqu¡er av¡so, evaluac¡ón, programac¡ón, consultoría, auditoria, corrección,
conversión, renovación, reimpresión, aviso de reemplazo, consulta, des¡gnación, inspección.
instalación. mantenimiento, reparac¡ón o superv¡sión o alqún otro costo relacionado.

lV, Cualquier honorar¡o o gasto acordado o pagado respscto de cualqu¡er reclaÍro o
procedim¡ento lsgal relac¡onado d¡recta o indirectamente con alguna de las fallas o

¡nhabilidades (reales o supuestas) señaladas en párrafos l)y ll).

Para efectos de esta cláusula, la exprgsión "Equ¡pam¡ento" signif¡ca cualqu¡er computador u otro

aqu¡po o s¡stema para transmitir, procesar, almacenar o recuporar datos, incluyendo sin que pueda

mns¡derarsa como.lim¡tación o enumeración taxativa los sigu¡entes: cualqu¡er hardware, software,
,cualqurér, planta,o,máqulnaria, equipo méd¡co, sistgmas, oporativos d€ computac¡Ón, s¡stemas de
:navegacióri, sisiemqg dq comunicac¡ones, redes de computación, microprocosadoras, chip instalado,
, miorochlps; :c¡rcuilos 'lntegrados,'o ,ártlculos s¡milares; Inoluyé ¡gualmente sistemas f¡nancieros,
actuarialss, lndustriales, de calefacci,án, de refrigsrac¡ón, de iluminación, de vapor, do detección de
fuego o humo, do spr¡nklers, de soguridad, do tarjetas magnéticas, sistemas automáticos (i(l

encendido o apagado, c.ontrol do ca¡¡dad, cálculo de ¡ntereses, edad, antigüedad. vencimienlos,
organ¡zacióñ do ¡nformac¡ón cronológlca y on general todos los equipos, aparatos, s¡stemas v

comoutadoras oue contBnoan tecnolooia comDutacional. incluvendo artefactos de todo tiDo de uso,
Se rbitera que lá prEsbnte-lormulacióñ se realiza a meró tftulci enunciativo y no puede ccinsiderarse

:laiativa¡ quedando'en::consecuenc¡alalcarzado por estarCláusula cualquier.supuosto no detallado o

menclonado.
E6ta Cláusula n; limitá ta Exclusión solamento al año 2000.

El texlo ds e8ta Cláusu¡a ha sido reg¡strado en la Superintendsndenc¡a de S6guros, d€ conformidad a

lo dispuoslo por la rosolución SS. RP No 437/98 defecha 3 de novicmbre de 1998,-------------
Asunción, 3 de diciembre do 2(125

Pág¡na 5 de 6
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Forma parte intellrante de la póliza: 007.0701 001611/0000

Asegurado: ACTTCOM S, A
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Asurrc¡ón, 4 de diciembre de 2025

Señor

Asegurado/a
ACTICOM S. A.
Present¿r

De nuestra consideración:

Nombre: MARCOS ANTONIO DURE

Matr¡cula: 157

Dirección: TAPUA 1172 . MARIANO ROQUE ALONSO

Teféfono: 0214172213

Celular: 0981 413789

LA CONSOLIDADA S. A
DE SEGUROS

Consults l. vrl¡dez d. est Póllz, Eloctróñ¡ca er
https: / / poliza§.conrolidada,com.pylpol¡zas/consult¡s
o escáneando el códlgo QR..

Pág¡n¡ 6 de 6
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La Consolidada
de Seguror ffilw
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Nos dirigimos a Usled a fin de poner a su conoc¡miento los datos de su
Agente de Seguros, a quien podrá recurr¡r ante cualquier duda, reclamo,
información o aclaración referente a la Póliza de Seguros Nro:
007.0701 .004611/0000
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Asunción, 3 de dicrembr(] de /1r25

LA CONSOLIDAOA S. A.
DE SEGUROS

SECCION: FIDELIDAD DE EMPLEADO

Cod. Póllza N' End. Emis ión V¡gencia Plazo Ronuev¿ a
Oesdo lás 12 hs x¡trá ¡¿r 12 h..

000 03t12t2025 24t11t2025 31t1t2028 798 dias

R.U.C. o C.l.
80085967-7

Oomlc¡l¡o
PUERTO PINASCO ESO, BRASIL

Departamento
CENTRAL

C¡udad
LUOUE

Entr. LA CONSOLIDADAS. A. DE SEGUROS, con domlc¡l¡o an la clll€ Avsn¡dr Avirdor.t Dll Chtco 1659 C/ Sañ Mtrtin,
Arunclóñ. an !d€lanta al"Atagurudor" y qulan praccdontom€ni. i. da¡lgna con al nombr¡ do'A¡sgurado", conlormo ¡ la

propu.rtr por él prosoñtsd. y ñedlsnto ol plgo do pmm¡o . ofoctu¡rso on l¡ lorm¡ convonld¿ m¡s .baJo, quoda colobrado
oalc contrato do rcguro, sujoto ! |!a Condicloña3 Ganor¡l€s Comun6r, Condlclons¡ Elpocifc3s y las Condlclo¡¿s
Pratlcularos convonld¿r y lcept¿dra p!ra aor oloctuad.s ds buon¡ f€, y qu. ostrn ano¡.daa ! h prosonto Póliaa formando
parta lnt.orañie de Ia mlaña.

Suma As€gurada: G3. 10.000,000

¡ntgrés asegurado:

MCN N.' 05/25 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE LA UEPP . IO N.' 475962 . CTR N.'OE/2025..

Firmado por: VIRGILIO
ALBERTO LOPEZ PERTILE
Ubicación: Asuncion
F echa: 041 1212025 08:52 02

Culndo ol terto ds lá pól¡zá dillor¡ c,ol conlonido do lá propueslá, la daforonoa !6
conddorsrá aprobsde por el ás69uredo 3i no rodama dentro ds un rnos do h¿b€r rccib'do la

Póliza Anfculo 1556 dalcód CiYrl

Nro. do Faclura: 001-0014225708." DATOS DEL FINANCIAMIENTO

Monto F¡nanc¡ado: 0
Vencim¡entos

Fecha Monto
CONTADO

Fon an pade ¡ntegrdnle de la
presenle Pólba, las s¡qu¡entes
Clausulas Ad¡cbnales, Anoxos y
Endosos.'

CLTR, CLMM, CLC, ANEXO N" 1
LteutDActóN

Pima: .. l

t.VA. s1 Pirna:

t.PE: '

/.VA. s/ lole¡és:

costo del F¡nan.'

cosro FtüL:

695.455

69.545

765.000

Gs.

Gs.

G3,

0

0

765.000

Obrery¡ción: LE3 Condlclones G.nor!lot
comuño3 dó c¡t¡ póll¡¡ ¡o ancuantrañ tn l¡
pá0lnr aloclrónlc¡ do ¡ntornot:
"www.conaolldrdr,com.pylcondiclon6!/
cond¡cloñesJone¡.1*.pdf o on l¡
dlrocc¡ón .ls ¡a Compañi¡,.

. r :. r! .'

Página 1de 6
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Ascgurado ACTICOM S. A.



Anexo N' 1 qu6 forma parte inteqranto de la póliza: 007.0701.004611/0000

Assgurado: ACTICOM S. A,

CONOIC'ONES PART ICULARES
(Cont¡ñuac¡ón)

Art. Suma Asegurada Gs

000J iEi Asegura¿or indemn¡zará al Asegurado, la pérdida pecuniaria dkeclamonte sufrida por sl Asegur¿do.
:qu€ haya 8¡do caussda pot walqui€rdelito de dofraudación cometido por olo los smpleado§

especiñ.rdos sn la Éiizs, en loma indiv¡dual o en colusión enlro ellos hasla la suma de Gua¡anies diez

10.000.000

UBICACION OEL RIESGO
DENTRO OE LAS OFICINAS DE LA U E PP.

10.000.000.-

GUARANIES OIEZ MILLONES

1 ,COIVOCANÍE.
Íiiil$ñ?iE-¿uoaOn y Ciond¿s (MEC) Prcyoclo Apoyo Op€l8üvo par¿ la Ejoolción do los PIWradEs y Pmyeclos dol Ministorio do Educac¡óñ

y Cultur¿ fnancisdos por el Fondo para la Excolencia ds la Educ€ción y la l¡vesligación.

2,IiIIERES A§ECURADO

MCN N" O5i2O25 SERVICIO DE LIMPIEZADE OFICINAS OE LA UEPP. IO 475 962 - CONTRAIO Ñ " O8i2O25

3,USTAOO OE E PLEADOS ASEGURADOS

XOMBRE YAPELLIDO C.I FECHA OE TiACIiIIEI{TO EOAD OIRECCION

RO0R¡GoARIEL SOLETo 3.756.045 0E/07/1986 39 Asuncron

PRTNCESA ROCIO NUÑEZ MARECOS 2.023.378 17i05n975 50 A§uncion

1. FRANOU¡CUA

E-u oueaura se tratta su¡etñ I uñs fianqu¡cia dol 10% (diez por c¡enlo), aplicáble soblo ol mofllo d6 lodo y c.da sin eslrc.'

5. DECLARACION OE NO SINIESTROS

0u€d8 snlsodidoy convonido quo óllr póli¿a se emlto on vidud d0la doclsracioñ hecha

diclsmbro dó 2025, d0 qr.re a b lscha ó0 §u ornisión, 0o so coflocon ni §o han registado sinl

por olAsegurado, según 0ola recibida eñ locha 03 d0

ástro8 ampáradG por la misña.-

Asunción, 3 de diciembre do 2025

LA CONSOLIDADA S. A.
OE SEGUROS

Pág¡na 2 de 6
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Forma parto rntsgrante de la Póliza: 007,0701.00¡1511/0000

Asegurado: ACTICOM S. A.

CONOICIONES PARTICULARES

CLAUSULA DE EXCLUSIÓN OE TERRORISMO ICLTRJ

Contrariamente a lo establec¡do en cualquier d¡spos¡ción contenida en las Condlc¡ones
Gonereles o Particulares or¡ginales de esta póliza o en cualquier cláusula adicional o
andoso, queda especialmente convenido que la presonte póliza no cubre pérdidas, daños a

bienes o a personas, costos, costas y/o gastos de cualqu¡er naturaleza, d¡recta o
ind¡roctamonte causados por, resultantes de o en relac¡Ón con cualqu¡er acto de terrorismo o

cua¡quier otro hecho o circunstancia que hubiera contribuido en forma concurrente o no en la
producc¡ón del daño.

Con relación al objeto de la prescnte Cláusula, queda especia¡mente convenido quc cl

térm¡no "acto de tenorismo' - ¡mplique o no el uso de luerza o v¡olencia -, comprcnde toda
acción, amenaza o preparación de aclos, por parte de cualquier persona o grupo(s) de

personas, ya sea que actúen individualmente o en nombfe o conex¡ón con cualquier
organización(es) o gobierno(s), destinada o realizada con el fin de intimidar o influenc¡ar a

gobiernos de jure o de facto, o a la población o a grupos de ella, o de desestab¡lizar algún
sector d6 la economla, invocando causas o motivaciones de naturaleza polÍtica, social,
relig¡osa, ideoló9ica o similares.

lgualmente se excluyen las pérdidas o daiios, costos, costas y/o gastos de cualqu cr
naturaloza, directa o ¡ndirectamente causados por, resultantes de o en relación con cualquier
acción realizada para controlar, prevenir, suprim¡r o noutralizar cualquier actividad terrorista,
o do alguna manera relacionada con la misma.

-.oOo.-

Pág¡na 3 de 6
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El toxto de esta Cláusula ha sido registrado en la Superinlondencia d€ Seguros, de

conformidad a lo d¡spuesto por la llesolución SS. RP N" 88i02 de f6cha 13 de N¡arzo de
2002.-------------

Asunción, 3 de diciembre de 2025
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Foma parte intogrant6 de la pól¡za: 007.070 1,0046'11/0000

Asegurado: ACTICOM S. A,

A) La veriflcac¡ón fisica del b¡en asegurado; o la manifestación por escrito del asegurado de

no haber tenido siniestro durante Ia suspensiÓn de la cobertura y

B) El pago de la cuota adeudada

La con'rpañla se reserva el derecho de aceptar o tachal. el pago de las cuotas vono(ias

En caso de aceptación quedara a favor de la compañía trseguradora, en carácter d(j

penalidad para el asegurado, el importo de la prima corresporrdiente al periodo transcurrido

s¡n cobertuta.

El texto ds esta cláusula ha sido reg¡Etrado en la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, de

conform¡dad á lo dispuesto por la resoluciÓn SS.RP. Nro. 282lOZ de fecha 21 de noviembro
do 2002.

Asunclón,3 de diciembre de 2025

LA CONSOLIOAOA S. A.
OE SEGUROS
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CLAUSULA DE COBRANZASICLC)

OUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA

"Si el pago ds la pr¡ma no se efectuars oportunaments, el asegurador no será responsable
por el siniestro ocurrido antes del pago". (art. 1574 c.c.l.

El pago dsl prem¡o, a cargo del tomador, según la presente cláusula, deberá ser abonado en

el domicilio de tA CONSOLIDADA S.A. DE SEGUROS, si a cualqu¡er voncimiento de las

cuotas, no fuase abonado su ¡mporte, la cobortura del rigsgo quodara automáticamente
suspendida desde las veinticuatro (24) horas del dla de ese voncimiento y la mora se

producirá por el solo vencim¡ento del plazo, que oporara de pleno derocho s¡n necesidad de

protesto o ¡nterpelación judicial o extrajudicial

La cobeñura suspondida se rehabilitará una vez cumPlido lo s¡gu¡ente:

-.oOo.-

I



Forma parte inle(lrante

Asogurado: ACTTCOM

de la póliza: 007.0701 .004611/0000

s. A.

CLAUSULA DE EXCLUSION DE RECONOGIMIENTO

OE FECHAS (CLMM)

iza no cubre la pérdida directa o ¡nd¡recta, daño, responsab¡l¡dad, reclamo o gasto, ya sea
.:,,. pr6v6ntivo, de reparac¡ón o de cualquier otro tipo, que surja directa o indirectamente o que esté

relacionado con

. ' l. Cualquier falla supuosta o real, mal func¡onamiento o insuf¡ciancia del equipam¡ento para

reconocer, organizar, d¡stinguil interpretar, procesar o aceptar correctamente cualquier lecha'

ll. Cualquier falla supuesta o real, mal funcionamiento o insuficienc¡a de alguno de los
productos o servicios que util¡zan o dependen directa o indirectamente del equipamienlo que
falla en reconocer, distingu¡r, interpretar, procesar o aceptar correctamente alguna fecha,

lll. Cualquier medida para m¡n¡mizar o corregir la falla, mal func¡onamiento o ¡nsuflciencia real o

supuesta del equ¡pamiento menc¡onado en los párrafos l), ll) arriba menc¡onados, pero no
limitado a cualquier aviso, evaluación, programación, consultorfa, aud¡tor¡a, corrección,
conversión, renovación, reimpresión, aviso de reemplazo, consulta, des¡gnación, inspección,
instalación, mantenim¡ento, reparación o superv¡sión o algún otro costo relacionado.

tV Cualquier honorario o gasto acordado o pagado respecto de cuaiquier reclamo o
procedimiento legal relacionado directa o indirectamer)le con alguna de Ias fallas o

inhabil¡dades (reales o supuestas) señaladas en párrafos l) y ll).

Para efectos de esta cláusula, la expres¡ón "Equ¡pamiento" significa cualquier computador u otro
equ¡po o sistema para transmitir, procesar, almacenar o recuperar datos, ¡ncluyendo sin que pueda
considefa!'sg: qomo limitación. o enumeración taxat¡va los siguientes: cualquier hardware, software,

, I , taualqi¡p.r, pl?nta :o , maq_uinai¡a, ,equlpq. médloo; §¡stemas, opbrat¡vos do computación, s¡slemas de

. nayágeó(ñ,,9i§temág qe.comqniCabiones,' rodes de qompqtació4, mlcrop¡gcegadore.s, ch¡p ¡nstalado,

mlorochipgi :cifcuitós tlntegrado§:,q ád{culos similares: Incluyo lgualmente s¡slemas f¡nancieros,
actuaríales, industriales, de calefaóción, de refrigerac¡ón, de iluminación, de vapor, de detocción de
fuego o humo, do spr¡nklers, de seguridad, de tarjetas magnéticas, sistemas automáticos cle

ancendido o apagado, conlrol de calidad, cálculo de ¡ntereses, edad, antigüedad, vencimiefllos,
orgánlzación do ¡nformación cronológ¡ca y en general todos los equipos, aparatos, s¡stemas v

compüiad<iras que contengan tecnólogia computacional, incluvendo artefactos de todo t¡po de uso,
Se réitera Que lá presente'lormulac¡óñ se reafiza a meró tftuld enunciativo y no puede bcinslderarse

' :r taxat¡úa;:quedando on:cónsecuenciaralcanzado poI esta Cláusula cualgujer supuesto no detallado o
mencloflado. 

.

' Esta Cláusula no limitá ta exclus¡ón solamente al año'2000.

Asunció¡], 3 de diciemb.e dc 2025
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Aseguradola
ACTICOM S. A.
Presente

De nuestra consideración:

Nos dirigimos a Usted a fin de poner a su conocimiento los datos de su

Agente de Seguros, a quien podrá recurrir ante cualquier duda, reclamo,
información o aclaración referente a la Póliza de Seguros Nro

007.0701 .004611/0000

Nombre: MARCOS ANTONIO DURE

Matr¡cula: '157

Dirección: TAPUA 1172 MARIANO ROQUE ALONSO

Teléfono: 0214172213

Celular: 0981 419789

Email: marcelo,dure@hotmail.es

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS

Consulto lr vrl¡dc¿ d€ cst Póliz. Electrón¡ca en
https: / / polir¡s.consolldada.com,pylpol¡¿as/consult¿s
o escaneando el cód¡go QR.
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Asunción, 4 de diciembre de 2025
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